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SECCION DE MEDICINA Y CIRUJIA.

Del cloroformo como febrífugo.

Ideas que de su administración resultan acerca 
de las fiebres de diversos tipos, por D. Anto
nio de Población y Fernandez, segundo ayu
dante médico del cuerpo de sanidad militar 
con destino en el batallón de cazadores de Se
gorbe núm. 18, etc. que lo dedica á su buen 
amigo D. Felipe Saez Perrino.

Nota preliminar.
En 1831, el célebre Soubeiran dió á la medi-. 

ciua un medicamento Ijeróico, medicamento que 
considero como una gran conquista del siglo 
XlX.—El cloroformo.

Del cloroformo lía tratado de hacerse una pa- 
nácea, y por esto cualquiera nueva virtud que 
.se le atribuya, puede ser mirada con cierta pre
vención.—El hipo, histerismo, epilepsia, neu
ralgias, asma, oftalmías, úlceras, prurito herpé
tico, hernias, partos etc. han sido tratados mu
chas veces con feliz suoeso. Tambien ha sido

FOLLETIN.

MEMORIAS DE UN MÉDICO DE PARTIDO.

Por don A. de Población y Fernandez , se
gundo ayudante médico del cuerpo de sanidad 
militar

{Continuación.}

CAPITULO Vl.

Influencia de un elector.

Un rayo de cólera pasó por la frente de su se
ñoría, pues vió invadido su terreno de una mane
ra tan brusca como desatenta é impertinente. 
Bien crei que el recien entrado habria de sufrir 
.1^ consecuencias de su irreflexión; pero sin tiem
po para continuar pensando del mismo modo, me 
vi en los brazos del raro personaje, quien me so
focaba con sus inesperados cariños.

ponderada su acción en el tratamiento de la neu- 
mónia, pero confieso no haberío esperimentado 
en esta dolencia, sin embargo de comprender ya 
hoy su posible utilidad. Prescindo de las virtudes 
anestésicas aprovechadas en las operaciones qui- 
rúrjicas, porque este es ya un asunto resuelto y 
considerado como un dogma en la ciencia.

Me voy á ocupar de fa validez del cloroformo en 
la marcha y curación de las fiebres agudas de di
versos tipos, especialmente de las intermitentes, 
que son en las que mas lo he ensayado; me haré car
go de la utilidad que reporta en la marcha y ter
minación de las fiebres continuas; procuraré sacar 
todo el partido posible de la acción del clorofor
mo, esplicando sus efectos, su modo de obrar y 
puntos á que dirije su fuerza curativa. Y esto 
es de tal importancia, que solamente la cspe- 
riencia y observación mas esquisitas, autorizan 
mi pluma, quizás para formar conclusiones suma
mente graves por su interés y consecuencias.— 
Acaso despues de la esposicion de los hechos, me 
atreveré á formular una doctrina sobre las fie
bres; y ruego á los prácticos que reproduzcan 
mis esperimentos y se convencerán de que, cuan

—¡Oh! amigo mió, mi querido salvador, decia, 
cuanto me alegro encontrar á V. en este sitio. 
Infames!., intrigantes!!. Quieren perderlo á V. 
pero no será asi. ¿Pero no rae conoce V.? Veo que 
no se cambian los papeles contra la corriente ge
neral de las cosas. Y. esta en desgracia y no me 
conoce: yo recibí inmensos favores de su mano y 
le conozco.

Miré atentamente á mi desconocido: traje todos 
los recuerdos á mi pasmada inteligencia; y des- 
pues de breves momentos, reconocí en el hombre 
que me había abrazado á un enfermo á quien so
corrí enjla indigencia y áquien salvéla vida; como 
es natural, la primera idea que me asaltó fué la 
de no confesar el motivo de nuestra amistad; 
pues yo no sabia si el cambio de situación del in
feliz Felipe, le baria ruboj?izar de su pasada mise
ria—¡Cuan poco le conocía!—¡Corazón grande y 
genereso, bien puedo confesar que tardé muUio 
en comprenderte!! Felipe alargó la mano al señor 
Gobernador, diciéndome.

—Sientese Y. amigo D. Plácido, porque está 

do menos, líe dado uní paso notable en terapéu
tica y en el conocimiento de diversas enferme
dades.

Las intermitentes, tanto palúdicas como espo
rádicas, han tratado de esplicarse de diferentes 
modos, divagando las mas veces en el fondo de 
la esplicacíon.—Las fiebres llamadas esenciales, 
tan bien clasificadas por.Pinel, van á ser objeto 
de una resolución que las clasifique de otra ma
nera, locallzándolas definitivamente en virtud de 
haber créido hallar el punto primitivamente afec
tado.

Muchas de las fiebres, con tipo intermitente 
y continuo, han sido tratadas por el clorolormo 
administrado en diversas dosis y periodos, con 
resultados beneficiosos : pues si no se obtuvo 
la curación inmediatamente, el alivio fué ins
tantáneo, porque coma se vera por las obser
vaciones hechas, el cloroformo ha obrado siem
pre dentro del término de cinco á quince ihi- 
nutos; cosa verdaderamente prodijiosa, que los 
enfermos consideran como sobre-natural.

De los hechos que presento, unos pertecen á 
la práctica particular y otros al hospital.

V. interesado en oir los que voy á referir á su se
ñoría.

El gobernador, desfrunció .' c“’'^®- «somó 'ú' 
muy amable sonrisa, indicó á Felipe que toma
ra asiento y á mi me hizo igual oferta.

Aseguro que no sabia lo que por mi pasaba.
¿En que consistía la rápida mudanza del señor 

gobernador? Muy pronto lo sabran mis apreciables 
lectores y el amigo á quien están dirigidas estas 
páginas.

—Señor de Arruti (Hamábase asi su señoría ) 
dijo Felipe, aunque sea molesto, voy á referir á 
Y. una historia, pues de nir ran modo justificaría 
mi modo de entrar en este sitio,'ni mis pretensio
nes, si guardase silencio.

En este instante el gobernador se meifío son
rió y yo tuve que rubrizarme, porque el corazón 
me decía lo que iba sucedsr.

Como V. sabe amigo mío, yo he sido siempre 
labrador, oficio noble y honroso si los hay, vivía 
como hoy, en el pueblo X. procurando á fuerza 
de trabajo y honradez aumentar el poco caudal
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Hechos que demvestran la eficacia del cloro
formo EN LAS FIEBRES INTERMITENTES Y CON

TINUAS.

Observación Í. Fiebre gástrica intermitente", tra
tamiento ordinario sin éxito", curacio7i por 
medio del cloroformo", recaida y estado actual 
á beneficio de ot ra medicación.

José Plat y Perez, sargento 2." del batallón ca
zadores de Talavera núm, 5, de 24 años, tem
peramento nervioso, constitución y conformación 
buenas é idiosincrasia hepática, entró en el hos
pital militar del real sitio del Pardo, el dia 10 de 
agosto último.—De los antecedentes de esto su- 
geto resulta, haber padecido reumatismo articu
lar y sífilis.—La aparición de la enfermedad que 
motiva la presente nota histórica, fué precedida 
de la ausencia de los espresados dolores reumá
ticos.

En la primera visita le hallé con los síntomas 
siguientes: cefalalgia intensa en las regiones su- 
praorbitarias, ñausas seguidas de vómitos bilio
sos, inquietud, sed intensa, lengua seca, con una 
faja blanco-amarillenta en el centro y rubicunda 
por los bordes, pulso frecuente y lleno, piel seca 
y quemante y respiración anhelosa; había pre
cedido á este cuadro un escalofrío general.

Prescribiose: dieta, disolución gomosa para be
bida usual, agua emetizada hasta conseguir el 
vómito, emulsión común por la noche y un ene
ma emoliente.

Al dia siguiente, por la mañana, el enfermo 
se encontraba sin fiebre y con muy pocos vesti
gios de la que habia sufrido; desapareciendo 
aquella por medio de un copioso sudor.

El 12, cuando fui á la visita, le encontré con 
los mismos síntomas que la vez anterior, y con
vencido de que la enfermedad era una fiebre 
gástrica con tipo intermitente, prescribí el sul
fato de quinina —Contra lo que podia esperarse, 
la invasion de la fiebre se anticipó; de modo, 
que no fué posible administrar mas que dos píl
doras del espresado medicamento. Alas ocho de 

que mi esposa y yo reunimos con el matrimonio; 
esta era la esperanza de nuestra vegez y la de 
mis queridos hijos. Todo iba bien, en términos, 
que se me hacía el mejor acomodado del lugar. 
Las envidias, esos roedores tremendos del cora
zón, que destruyen el prestigio y las virtudes del 
hombre, de este ser privilegiado de Dios, acu
dieron por desgracia sin yo sabeilo, aun cuando 
habían dado en la manía de llamarme el padre del 
pueblo.

Ena noche terrible, y que hace temblar mi al
ma, se oyeron fuertes golpes á mi puerta. Los 
mozos todos se habian retirado de la era en don
de estaban los productos de mis afanes: uno sola
mente quedó al cuidado'—A los golpes repetidos 
de la puerta, siguió el tumulto de los vecinos y 
las voces de, fuego eti las miesesU. fuego en las 
miesesV.l. Levanteme corriendo, y conmigo todos 
los de la casa; pero ya era tarde: el sudor de mi 
vida habia sido aniquilado por el fuego, sin que 
hubiese podido bastar el inmenso trabajo de mu
chos hombres para moderar mi desgracia.

la noche hubo grave recargo, con violenta ce- 
falálgia, vómitos de color verde y amarillo, in
quietud, sed intensísima, pulso vivo y lleno y 
calor urente de la piel.

Ya estaba prescrito el cloroformo en la visita 
de la tardé, á la dosis de cuatro gotas cada des 
horas en media onza de agua durante la calentu- 

, ra, y se le administró por el practicante encar
gado, Sr. Iglesias, cuyo elogio debo hacer en este 
lugar.

Preguntado que fué por la impresión que le 
causara el medicamento, el enfermo contestó: 
que sentía un calor quemante en el estómago, 
desde donde se transmitía á todo el cuerpo; y 
despues un alivio milagroso; con efecto, despues 
de algunos minutos, el enfermo mejoró visible
mente; cedieron todos los síntomas, y siguió asi 
hasta las 10 de la noche en que se le administró 
la segunda dosis.—Todos los síntomas que res
taban de la fiebre desaparecieron á las 12, pu
diéndose entregar el enfermo á un sueño tan de
seado como tranquilo.

Según se puede notar, la fiebre tenia el 
tipo de terciana; por lo cual dispuse la continua
ción del uso del cloroformo, que tan benéficos 
efectos producía, teniendo la satisfacción de ad
vertir que el inmediato paroxismo fué levísimo. 
Desde el 13 ál 16 faltó por completo la fiebre, y 
el enfermo comenzó á tomar alimentos.—El 16 
por la tarde fué nuevamente invadido de la 
calentura, y asi continuó sin limpiarse un 
solo momento por cinco á seis dias , en los 
cuales se le administraron varias dosis del cloro- 
fprino (cuatro_gqtas) consiguiendo siempre el 
mismo efecto, hasta aniquilar el mal.—El 23 se 
volvieron á prescribir alimentos, y el 30 salió 
curado el enfermo y con fuerzas bastantes para de
dicarse á sus ocupaciones habituales.

En el gran deseo de completar las historias 
de estos enfermos, y aprovechando una consulta 
que me ha hecho el que figura en la presente, 
se la leí chocándole su esactitud. Me dijo que 
habia estado en el hospital militar de Madrid, de 
donde salió con algún alivio, que aun no se sen
tía bueno pero como despues de las calenturas. Le 
inspeccioné con alguna detención , y llegué á

Aquel año quedé arruinado, pues al poco tiem
po tuve que vender las tierras, el ganado y basta 
raí pro[iia casa.

Felipe se paró afectado, pudiendo notar, sin 
trabajo, que simpatizábamos con él por sus pasa
dos infortunios. Luego prosiguió:

En medio de la miseria, no hay que buscar 
mas que desgracias, y asi me sucedió á mi. Caí 
gravemente enfermo, y agotados mis recursos, 
llegó el caso de verme reducido á tener que pasar 
al hospital.—Con vuestro permiso, señores, es- 
damé al ver el rumbo que tomaba la historia de 
Felipe, me retiro porque.........

Nada de eso, contestó; sería un esceso de gene
rosidad y yo no puedo conseatirlo—Se quedará 
V. hasta el fin, hasta que salgamos juntos, porque 
yo se lo suplico á V.

Asi es, caballero, repuso el gobernador; y yo 
tambien le ruego á V. que se quede.

No me moví del asiento , detenido por una 
fuerza superior. Encontraba mi alma [la gra
titud despues de tantas injurias y calumnias... 

persuadirme de que le aquejaba otro padecimiento 
distinto de las intermitentes.

[Se continuará.)
Antonio de Población y Fernandez.

Establecimiento de aguas y baños minero»me — 
dicinales de Garlos 1II, en la villa de Trillo. 
Memoria primera, por D, M. J. Gonzalez y 
Crespo, médico director de dichos baños,

LIII.

Escrófulas", erupción herpéticacostráceahúmeda", 
tiña fabosa.— Curación.

Un niño de tres años: temperamento linfáti
co; constitución buena: bien desarrollada su orga
nización. Al año de su nacimiento se vacunó, y 
destetado seis meses despues , principió á padecer 
al poco tiempo infartos escrofulosos en el cuello; 
resintiendose tambien los ganglios axilares. Siguí- 
ron á este mal unas herpes costraceas húmedas 
que ocupaban el vientre y varias partes de las cua
tro e.xtremidades; desarrollandose además en la 
cabeza una erupción de la misma índole, que 
ocupaba todo el tegumento cabelloso , la que ter
minó con velocidad en una tiña fabosa , cuyas pús
tulas de mayor ó menor tamaño , se desprendían 
y volvían á reproducir, mediando la secreción do 
un humor pegajoso, coagulabie y de mal olor.

Diez y ocho meses pasó este niño , sin conseguir 
el menor alivio en sus males, ápesar de la aplica
ción de multiplicadas medicinas, por lo quese con
sideraron como hereditarios ó congénitos y por con
siguiente muy difieiles de combatir con buen éxi
to. Por esta causa el facultativo de su asistencia 
aconsejó el uso de las aguas minerales de Trillo.

El niño llegó al establecimiento á últimos de 
julio del año de 1832: su aspecto esterior era bue
no, pues la cara presentaba animación y alegría; 
mas reconocido el cuerpo, estaba bien nutrido, 
pero cubierto de la erupción ya indicada; y la ca
beza desuna costra húmeda y asquerosa; los infar
tos glandulares del cuello no se percibían al es
terior, pero si al tacto, lo mismo acontecía en los 
de las axilas; aunque estos tumores duros é indo
lentes, eran mas pequeños que aquellos.

¿que habia de hacer sino gozarse en ella?
—Como dije, llegó el caso de verme reducido á 

pasar al hospital. No tengo que .hablar del estado 
desgarrador en que se encontraba mi pobre fa
milia, porque tal vez derramaría lágrimas; pe
ro, aseguro á V señor de Arruti, que jamás se me 
olvidarán, ni el' sucio jergón en que descansaba 
mi desfallecido cuerpo, ni los harapos que le cu
brían, ni el abatimiento de mi esposa, ni el conti
nuo empuje del dueño de mi caramanchón para 
que abandonase el puesto ó le pagase el alquiler.

En esta situación desesperada un, ángel que no 
debia de ser hombre, apareció á las puertas de mi 
casa, para consuelo de mis desdichas ; este angel 
era un médico de la Villa de....que habia sido lla
mado en consulta para un enfermo inmediato á mi 
casa. La caridad guió su buen corazón y entró en 
mi infeliz albergue para prestarme sus ausilios. 
Yo no sé lo que pasó por mí al verle: creía estar 
deliránte, por que siempre abandonado de todos, 
¿podia esperar sin la’influencia del dinero socorro 
tan grande? No lo podia esperar, pero Dios me
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Este niño bebió tres dias las aguas delà Piseina 
con’frecuentes lavatorios á la cabeza, y tomó solo 
siete baños en la Princesa. Desde el principio de 
la administración del remedio mineral, comenzóá 
aliviarse la cabeza, lo que se notaba á la simple 
vista y por la disminución del mal olor que antes 
despedía: la erupción herpética se exacerbó algún 
tanto, pero se mitigaron mucho la incomodidad y 
prurito que producía y hacia estar al niño en una 
inquietud continua: losinfartos glandulares no es- 
perimentaron alteraoion sensible.

Lamadre, sin yo saberlo, dejó el establecimien
to antes de tiempo, yasí no volví á ver al niño has
ta la temporada del año de 18o3. Entonces me 
manifestó aquella que su hijo habia curado del to
do á los dos meses, no teniendo la menor nove
dad hasta acercarse el verano, en cuyo tiempo se 
le hablan irritado algo los párpados. En efecto, es
tos estaban ligeramente encendidos. Los infartos 
escrofulosos, las herpes y la tiña favosa habían 
desaparecido; en lugar de las costras estaba la ca
beza cubierta de pelo.

En iguales términos que el año anterior yen los 
mismos manantiales, repitió el niño el uso interno 
y esleroo de las aguas medicinales con lo quo de
sapareció tambien la irritación palpebral.

LIV.

Fractura conminuta de lapierna;úlcera crónica", 
caries y dolores artritico-reumáticos.—Cu
ración.

D. Pablo Diaz; vecino y labrador de Arganda; 
edad 49 años, temperamento bilioso, constitu
ción buena, casado. En el estío de 18ol, la rueda 
de un carro le pasó cor cima de la parte inferior 
de la pierna izquierda, inmediato al maléolo in
terno, produciendo el destrozo de las partes blan
das y la fractura conminuta de la tibia. Tratada j 
oportunamente esta grave enfermedad, se formó 
una úlcera bastante estensa sobre el tobillo, la 
que daba mucho pus , y hacia sufrir al enfermo 
dolores intolerables en toda la estension de la es- 
tremidad.

En vano, durante un año, se trató de hacer 
cicatrizar la úlcera, y de curar los padecimientos

los envió. El médico, señor gobernador, me sacó 
del lugar inmundo en que estaba, trasladándome 
á una habitación de buenas condiciones: pagó los 
alquileres, pagó á todo el mundo y se marchó de
jándome debajo de la almohada el dinero que le 
dieran en la casa del enfermo para que habia hecho 
su viage. Hasta hallarme completamente restjJale- 
cido,’no volví á ver al insigne y caritativo médico. 
Lo que pasó despues señor gobernador, se reduce 
á no quererme recibir los intereses que se me ha
bían dado, y á mejorar yo de suerte , merced á la 
desgracia de un lio de mi esposa que falleció de
jando una fortuna regular.’¿Y sabe V. señor gober
nador quien fué este hombre ^ejemplar, ese angel 
de salvación tan raro en estos tiemposque corren 
(1) ese hombre que impidió mi muerte, la de mi 
mujer é hijos?.....

En este momento, Don Felipe púsose de pié, 
apoyó su mano izquierda sobre la de su señoría y

(1) Entre los médicos es muy frecuente la cari
dad según se puede atestiguar con millares de 
ejemplos.

que habia producido la fractura ; por cuya causa 
al fin se’ resolvió que el enfermo tomase las aguas 
minerales de Trillo, á ver si con ellas se evitaba 
la amputación.

En julio de 1832 este labrador se presentó en 
la dirección á hacer la historia de su mal. Reco
nocido detenidamente resultó que la úlcera ocu
paba la parte superior del maléolo interno; tenia 
de diámetro mas de una pulgada; sus bordes es
taban endurecidos, las carnes fungosas, el pus 
era abundante, de color ceniciento, espeso y de 
muy mal olor: toda la circunferencia de la solu
ción de continuidad, el pié y el tercio inferior de 
la pierna se hallaban aumentados de volúmen, 
inflamados, y tenían un color encendido cárdeno. 
El olor fétido'del pus y el aspecto de la úlcera y 
partes contiguas, no dejaban duda alguna acerca 
de la existencia de la caries ó necrosis de los 
huesos; causa principal que sostenía todo aquel 
aparato imponente de síntomas. De lo dicho pue
de inferirse cual seria la situación del enfermo, 
el que solo podia andar, con suma dificultad, ausi- 
liado por dos muletas.

Concluida la consulta, el paciente oyó con suma 
alegría mi pronóstico favorable de que con solo la 
aplicación de las aguas minerales, conseguiría mi
tigar sus padecimientos y conservar un miem
bro que juzgaba perdido, si observaba despues 
del regreso á su pueblo el sencillo plan que le 
indicaría. ■

Se administraron al interior* y en baños gene
rales las del manantial del Rey, y los chorros so
bre la pierna en le Piscina por, unos quince dias, 
que fué el tiempo que el enfermo permaneció 
en el establecimiento, y ya principió á realizarse 
mi pronóstico, pues durante tan corto periodo, la 
úlcera se dilató y comenzó á detergerse, saliendo 
por ella esponlaneamente cinco esquirlas hueso
sas: el pus mejoró en calidad, disminuyó en can
tidad, y casi desapareció su olor repugnante.

EncargandoJal enfermo al dejar el establecimien
to que en adelante se limitase solamente á lim
piar una ó cuando mas dos veces al dia la úlcera, 
lavandola con una infusión de flores de saúco, 
secandolá despues, y cubriendola solamente con 
planchuela de hilas secas, ab.steniéndose de apli- 

apimlándome con la diestra continuó.
Yedle, señor de Arruti!!, vedle hoy agoviado 

por el ¿peso de mil,‘injusticias é infamias, cuando 
debia de ocupar uno de los puestos mas sobresa
lientes de su carrera!!!......

Su señoría se levantó, y casi con lágrimas en 
los ojos, me alargó su mano, que yo vacilaba en 
tomar.

—No me desaire Y., joven, porque aun estoy á 
tiempo de conseguir su amistad: el hombre pú
blico puede tambien ser buen amigo, y yo deseo 
serlo de Y...—Tomé la mano del señor goberna
dor, y mi pobre corazón fatigado de tan descono
cidas como gratas sensaciones, se deshizo en lá
grimas.

D. Felipe tenia su honrada fisonomía radiante 
de alegría, pues veía recompensados en parte mis 
escasos méritos; y despues que hubimos vuelto á 
nuestro estado normal, dijo.
^—Señor gobernador, líe esplicado á V. uno de 
os hechos de este joven, para que juzgándole 
morulmente, pueda resolver en justicia su reposi

car ninguna otra clase de remedios tópicos. Asi 
lo ejecutó.

En julio de 1833 se presentó el labrador se
gunda vez en Trillo, me manifestó que con pron
titud maravillosa se realizó mi pronóstico, y con 
él la curación. En efecto, en los dos primeros 
meses de vuelta á sus hogares, fue progresivo el 
alivio, habian salido de la úlcera hasta diez peda
citos de huesos corroídos, cicatrizándose despues, 
desapareciendo la inflamación, hinchazón y mal 
color, y adquiriendo el uso de la estremidad,sin 
sentir en ella mas que algunos leves dolores en 
las mutaciones atmosféricas.

Reconocidas las partes que habian padecido, se 
hallaban en un estado inconcebible; la úlcera 
completamente cicatrizada; la pierna habia reco
brado su primitivo estado; el enfermo andaba con 
soltura, y como sino hubiera sufrido un mal que 
le puso en inminente peligro de perder un miem
bro y tal vez con él la vida.

El uso del remedio mineral por segunda vez, 
probó, hasta la evidencia, que la cura habia sido 
radical, pues no se presentaron dolores, ni inco
modidad alguna en los sitios que habian padecido, 
como acontece siempre que no se obtiene tan fe
liz y completo resultado.

- [Se continuará.}
M. J. Gonzalez Chespo.

SECCION DE FARMACIA,
V CIENCIAS AUXILIARES.

Dictamen sobre la perjudicial costumbre de mez - 
ciar yeso à los vinos al tiempo de su elaboración 
presentado al M. 1. S. alcalde primero de Za
ragoza por D. Angel Cazan, vocal farmacéuti
co de la comisión de salubridad pública de la 
misma.

M. I. S.
Yarios son ya los puntos sobre los cuales ha 

llamado su atención esta comisión, relativos al es
tudio de algunas de las causas de insalubridad 
avecindadas entre nosotros, y tiene la satisfacción 
de haber visto tomadas en cuenta sus advertencias 

cion y desagravio. Ahora, espero se servirá Y. 
disponer lo conveniente para que cese el estado 
de ansiedad en que se encuentra.

—La exigencia de Y. es justa, pero francamen
te, en este momento no puedo satisfacerla. Su 
antagonista que lo es el Dr. A., tiene una in
fluencia poderosa y está trabajando mucho en las 
elecciones por el candidato ministerial: mas le 
doy á Y. mi palabra, que dentro de pocos dias su 
amigo será repuesto. Yo puedo hacer en su obse
quio otra cosa: que elija entre las plazas vacantes, 
que las hay muy buenas, y dentro de poco, de 
muy poco, lomará posesión de su destino.

—D. Felipe no me dió tiempo á contestar, y 
esclamó.

—Eso no puede ser, Sr. de Arruti; mi amigo 
ha sufrido muchas ofensas de parte de la muni
cipalidad de ese pueblo, y es preciso que se le 
desagravie de ellas y se castigue á los calumnia
dores. El doctor que tiene Y. delante ha estado 
preso (1) sin motivos, puesto que se ha sobresei-

(2) Por si alguno interpreta estas memorias
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por la digna autoridad á quien las dirige, procu
rando hacerlas desaparecer en cuanto es asequi
ble á las circunstancias que nos rodean: hoy ei 
menos autorizado de los individuos que componen 
esta comisión, se dirije á V. S., con el propósito 
de inicar le en un vicio antiguo en este pais y que 
aunque pasa desapercibido, no deja de influir de 
un modo directo en Ias condiciones de salud de 
todas las clases de la sociedad, y mas especial
mente en la jornalera, por sus costumbres y usos 
particulares; me refiero al sistema de elaboración 
del vino.

Sabido es el defectuoso método que aqui se 
sigue para la fabricación de los vinos, lo cual di
cho de paso, no pocos perjuicios origina á la iii- 
dustria vinícola, porque mejorada aquella serían 
mas pingües los rendimientos; pero no es esta 
la parte que atañe estudiar á los que se ocupan, 
tan solo de la salubridad pública, y sí solo la que 
tiene referencia con tan importante objeto. Todo 
lo que sea relativo á la introducción ea las sus
tancias alimenticias de algún cuerpo estraño á su 
eomposicion natural, debe llamar la atención del 
higienista, y si encuentra en su investigación ra
zones y pruebas para hacer constar que tal prin
cipio mezclado á ellas es capaz de alterarías de 
modo, que la salud de los consumidores pueda su
frir en lo mas mínimo, deber suyo es darlo á co
nocer, para que se ponga el oportuno correctivo.

En la fabricación del vino se nos ofrece un caso 
de esta naturaleza, el cual consiste en la invetera
da costumbre adquirida por los cosecheros, de 
mezclar á la uva al tiempo de convertiría en mos
to, cantidades mas ó menos considerables de yeso, 
creyendo que mejoran sus condiciones, é ignoran
do tal vez su atentado contra la salud pública; 
tanto mas notable cuanto mayor sea la propor
ción de aquel cuerpo mezclada á dicho fruto. 
Para dar á conocer esta verdad de un modo osten
sible, veamos que resultados ofrece la mezcla de 
yeso con el mosto, con relación á la alteración que 
de tal adición puede originarse.

El yeso, tal como se usa en este pais para edi
ficar, Contiene, por 100 partes unas 80 de sulfato 
cálcico, 12 de carbonato de la misma base, y 8 de 
oxido de cálcio libre; ademas,proporciones varia

do la causa: el Dr. Mora, es querido del pueblo 
porque su fama y buen carácter le han granjeado 
la estimación de todos; pero unos cuantos intri
gantes y ese imbécil señor de los Valles largos se 
han propuesto perderlo y yo no quiero que lo 
consigan.

—Muy exigente es V, amigo mió, contestó su 
señoria.

—¡Ob! Si hubierais sabido señor gobernador, lo 
que se grava el bien recibido, en el alma destro
zada en fuerza de dolores, ni un instante os de
tendríais, dijo con vehemencia D. Felipe.

—Galmese V. que yo bien sé lo que es amistad 
y sabré satisfacerla. Pero debo advertirá V. que 
en este momento no soy libre—Que elija D. Plá
cido entre esperar algún tiempo y recibir un 
nombramiento para otro punto dentro -de pocas 
horas.

como mi vida médica, diré que nunca estuve 
preso. La mayor parle de lo que digo es cierto, 
pero la novela siempre exige algo de adordo que 
se halle dentro de lo posible.

bles de sulfuro y cloruro de cal, cloruro alumíni
co y de magnesia. Su principal componente, el 
sulfato de cal, no se disuelve sino en 330 ve
ces su peso de agua, es insoluble en-el alcohol, 
muy poco soluble en agua alcoholizada; mas en 
contacto del vinose comporta de u modo bien dis
tinto, por razón de los ácidos quejen notables can
tidades existen en él, disolviendose en proporción 
considerable. El carbonato de cal se disuelve en el 
ácido acético, resultando acetato de cal soluble; la 
cal que en estado libre contiene el yeso, se disuel
ve mejor á beneficio del ácido carbónico puesto 
en estado libre en la reacción anterior y en el fe
nómeno de la fermentación, así como en el acido 
acético; el cloruro y sulfuro cálcicos son tambien 
solubles en el vino. Por otra parte, los vinos con
tienen algo de cloruro potásico, cuya sal se des
compone por el sulfato de cal disuelto, formándose 
cloruro cálcico y sulfato de potasa. El bi-tartrato 
de potasa, sal natural y esencial del vino, es ente
ramente descompuesto por el yeso, quedando des
pojado de uno de sus principios característicos, y 
formándose tarlrato de cal en abundancia pero 
soluble, y sulfato de potasa soluble, que viene á 
reemplazar ai bi-tartralo de la misma báse; la alú
mina y magnesia que forman parte del yeso, en
tran tambien ó constituir porción de las sales so
lubles del vino.

Resulta, pues, de lo espuesto, que el vino que ha 
sido mezclado con yeso, sufre una metamórfosis 
completa en sus sales, auméntanse notablemente 
las sales calizas, apenas existentes en el vino na
tural, se pierde casi completamente, y del todo 
en ciertos casos, el bi-tartrato potásico, sal esen- 
cialisima á la buena composición del vino, origi
nándose proporciones notables de sulfato de pota
sa, del cual no debe contener mas que cantidades 
mínimas; ademas de esto, la alúmina y magnesia 
entran á tomar parte en las materias salinas, no 
debiendo tampoco existir sino infinitessimalmehte.

El que suscribe ha hecho un estudio analitic- 
detenido de los vinos del pais, para cunvencerse 
mas y mas de la realidad de los datos teóricos arrió 
ba espresados; muchas son Ias muestras de vinos 
que ha sometido á un escrupuloso análisis, y des- 
graciadamente la práctica ha venido á demostrarle

—Aunque D. Plácido quisiera, mi deber de 
amigo no lo consentirá—iNi un instante debe per
manecer depuesto de su destino. Que es lo que 
hace falta ¿ votos? Pues bien, compraré con esos 
papeles la justicia de esa victima, que llena de 
vergüenza está oyendo cosas que jamas debiera 
oir.

—Bien, muy bien, Sr. D-. Felipe, contestó el 
gobernador cen dignidad; sufro ese ataque que 
acaba Y. de dirigirme, porque le merezco: siento 
en este momento no poder hacer dimisión de mi 
destino, pero ya llegará el tiempo—Y tomando la 
pluma y un papel timbrado escribió el oficio de 
mi reposición y entregándomele, continuó,

— Podréis ir persuadido, amigo mio, que el co
razón humano se petrifica cuando pertenece al 
hombre de gobierno, pero tambien, que la honra
dez vale mas que nada en este mundo.

—Fui á tornar el oficiq y D'. Felipe me lo arre
bató de las manos.

—No de ningún modo ha de ser asi—Yo quiero 
una repo.Ucion condicional; que se forme causa, y 

la esactitud teórica. Todos losjvinos cuyajeomposí- 
cion ha estudiado, fueron mezclados con yeso al 
tiempo de su elaboración, no habiendo podido 
proporcionarse uno tan solo exento de él; sola
mente en dos de los examinados la proporción 
mezclada era poco considerable, lo cual hasta 
cierto punto, nos ha comprobado mas evidente
mente por su resultado, que puede llegar el caso 
de desaparecer completamente el bi-tartrato po
tásico, y ser reemplazado por el sulfato de la mis
ma base, según sea la cantidad de yeso mezclada 
al vino.

La siguiente tabla manifiesta los resultados ana
líticos de algunos de los vinos examinados, rela
tivamente álas proporciones de alcohol, bi-tartrato 
y sulfato potásicos hallados en ellos.

Bi - tartrato
Alcohol an- potásico an- Sulfatodepo 
hidrop. too hídro por tasa p. 0(0 

Vinos, en volúmen. lOOenpeso. en peso.

núm. 1 13,8 cant. índet. 0,34
2 ti 3 0,03 0,32
3 13,7 0,27 0,26
4 13,1 0,09 0,25
5 14,3 0,04 0,26
6 14,3 0,04 0,13
7 13,7 0,18 0,12

Una Ojeada á Ias cifras anteriores convencerá de 
la realidad de nuestro aserto, el vino núm. 7 es el 
que menos yeso tiene, y es tambien el que menos 
sulfato potásico ha dado al análisis.

Queda pues probada la alteración casi completa 
de los principios salinos contenido.s en los vinos 
naturales, trasformándose en otros de propiedades 
diferentes, y por consiguiente desnaturalizan
dolos.

Veamos ahora, que objeto se proponen los fa
bricantes de vinos con la adición del yeso, y 
cuales son los efectos que el vino elaborado asi 
produce en la economía.

El yeso dicen, aviva el color del vino, reducien
do la parle acuosa, aumenta la proporción de al
cohol, es decir, la vinosidad ó fuerza del vino.

Precipita, según los panegiristas del sistema, la.s 
heces mas pesadas del vino durante la fermenta
ción.

Corrijo el olor de enmohecido, propio de algu-

si mi amigo es culpable, aplicadle la ley, señor 
gobernador,

—Sois muy precipitado ó muy ciego en vuestro 
cariño: leed el oficio que asi está redactado.

—Mi amigo leyó el documento, me lo alargó, y 
luego, dando la mano á su señoria dijo.

—»Tiene V. en mi desde hoy un verdadero par
cial, mí voto, y los de muchos, serán para el 
nombre que V. indique.

—Es V. muy ingrato: aun continua V. hacien- 
dome daño: la mano la recibo con efusión, pero del 
amigo, no del elector que desde este momento es 
libre como quiera serio. D. Felipe quedó vencido, 
el gobernador tambien, y yo, satisfecho por haber 
logrado dos amigos y mi desagravio. Nuestra con
versación por algunos instantes, se redujo á mu
tuos cumplidos y cordiales ofertas, pero después 
se convirtió en una amena polémica científica, 
como verá quien leyere el capitulo que sigue.

(Se continuará. )
A. DE PoBLAGlOIÑ Y FeHNANDEZ.
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nos vinos elaborados con uvas de mala calidad 
por estar humedecidas.

Los vinos de nuestro pais tienen bastante ma
teria colorante por sí, para necesitar de ningún 
agente que la aumente; Jo que -necesitan es una 
clarificación bien conducida, ia cual se logra por 
medios nada perjudiciales al vino ni á la salud 
pública.

La riqueza alcohólica de los vinos en cuestión es 
bien conocida de propios y estraños, y así debe 
serlo, atendida la proporción de azucar que con
tienen las uvas; asi es que tampoco hay necesidad 
de recurrir al yeso para aumentaría, cuyo aumen
to, sea dicho de paso, es cuestionable, pues mas 
bien originará la adición de yeso pérdida de liqui
doque riqueza alcohólica, porque en la época de 
la operación en que el yeso se mezcla todavía no 
se ha desarrollado la parle alcohólica, y la porción 
absorvida será de mosto, sustraído á la acción 
química, que le ha de convertir en alcohol y 
ácido carbónico, por hallarse impidiendo el con
tacto molécular un cuerpo absorvente estraño.

Las heces del vino se precipitan por el reposo, 
y en razón directa del tiempo que este dur(a y de 
la proporción de alcohol formado, y pasa acelerar 
esta precipitación no basta el yeso, y sí perjudica 
á la composición del vino como dejamos ya pro
bado. En cuanto á correjir el mal olor de los vinos 
es propiedad no sancionada por la esperiencia,.y 
aun suponiendo que asi fuera, como su objeto es 
encubrir un defecto ó mal carácter del vino, es ya 
fraudulento, y ademas altera su constitución na
tural.

Queda sentado el completo cambio de los prin
cipios fijos del vino por efecto de su mezcla con 
yeso; hemos indicado las ventajas que losfabrican- 
les creen lograr á beneficio de esta mezcla, procu
rando á seguida liacer ver la no necesidad de re
currir á tales medios para mejorar las condiciones 
del vino del pais, y por el contrario, lo perjudi
cial de llevar á cabo tal procedimiento; resta la 
parte mas interesante, si se quiere, de nuestro estu
dio, y á cuya dilucidación se han dedicado los tra
bajos analíticos verificados, tal es, la cuestión 
higiénica.

{Se continuará'} 
Angel Bazan.

REVISTA GENERAL 
DE LA PRENSA CIENTIFICA.

Tratamiento de la pústula maligna por las ho
jas frescas de nogal.

Mr. Nelaton, catedrático de clínica quirúrgica 
de la facultad do medicina de Paris, publica en 
la Revue de thérapeutique médico-chirurgicale 
de 13 del actual, un curioso artículo encaminado 
á encomiar los buenos efectos de las hojas de no
gal en el tratamiento de la pústula maligna.

Empieza el doctor Nelaton recordando los bue
nos resultados que obtuvo Mr. Pomayrol en el 
Irafainienlo de esta misma enfermedad, por me
dio de las hojas de nogal; cuyas observaciones 
se publicaron en los Anuales cliniques de Mont
pellier el año 1853. Cita despues el caso que 
Mr. Raphael, de Provins, insertó en la Gazette 
des hôpitaux de 25 de julio último, relativamen
te al mismo asunto, y por último, publica tres 

nuevos casos debidos á la práctica del mismo 
doctor Raphael; los cuales transcribimos á con
tinuación.

1 .® Un niño de 12 años, de fuerte constitu
ción, entró en el Hôtel-Dieu de Provins en la 
noche del 2 de agosto. Este niño habia llevado 
pieles frescas de carneros muertos de sanguiñuelo, 
y se habia pinchado el dia anterior con una agu
ja , con que estaba cosiéndose su pantalón. 
Cuando entró en el hospital, presentaba edema 
como enfisematoso de todo el antebrazo y de la 
mano, y aun de la mitad inferior del brazo: la 
articulación del codo estaba inmóvil; el edema 
se endurecía á medida que se acercaba á ia pús
tula, la que presentaba un núcleo del tamaño de 
un huevo de gallina, en cuyo centro se elevaba 
un tumor del diámetro de una peseta, de co
loración violada y' que se hallaba rodeado de 
vegiguillas llenas de una serosidad rojiza , en 
cuyo centro se distinguía un punto negro y de
primido.

A las ocho de la mañana del 3 de agosto se 
aplicaron hojas frescas de nogal sobre esta pús
tula; las cuales se renovaron con frecuencia du
rante siete ú ocho di; s. Una media hora despues 
de hecha la primera aplicación se comenzó á ob
servar disminución en el edema, que al cuarto dia 
no existía ya; ai tercer dia la pústula estaba 
marchita, casi seca, las vegiguillas no existían 
y un círculo rojo inflamatorio rodeaba el centro 
del anterior padecimiento: la escara central pasa
ba del color gris amarillento ai negro, su diá- 
mentro era el de la pústula. Bien pronto se ma
nifestaron los efectos de la absorción disyuntiva, 
haciéndose notar el surco que separa en tales ca
sos los tegidos vivos de l os mortificados. La cu
ración se verificó, por último, de una manera 
completa. Se sospecha que la aguja con que se 
pinchó el enfermo, pudo llevar algo de sangre 
de la que debian conservar los pantalones que 
cosía, y de los cuales se habia servido mientras 
trasladaba las pieles de un punto á otro.

2 .® Un cultivador del campo se presentó al 
doctor Raphael, llevando en la parte superior y 
esterna del antebrazo, un tumor del diámetro de 
una peseta, que presentaba la misma coloración, 
la misma areo'a de vexículas y el mismo consi
derable edema que hemos visto en el caso an
terior; teniendo, sin embargo, de particular este, 
que el edema terminaba de repente, ó sea sin 
confundirse gradualmente con los tegidos sanos. 
Este enfermo esperimentaba malestar general y 
escalofríos. Como dato conmemorativo presenta
ba el de haber desollado carneros muertos de san
guiñuelo.

Se hizo igual aplicación de hojas de nogal que 
en el caso anterior; pero en este se agravaron 
desde el primer momento los síntomas genera
les; aumentó el dolor de cabeza, sobrevinieron 
mareos, nauseas y sudores fríos. Esta situación 
duró 1res ó cuatro lioras, después de las cuales 
los síntomas locales fueron cediendo tan rápida- 
menle, que al dia siguiente no habia edema, y la 
curación se logró, como en el otro caso, por eli
minación de la escara.

3 .® La mujer del anterior enfermo empezó á 
sentir comezón en el pecho el mismo dia ó al 
siguiente de caer enfermo su marido.* dos dias 
antes habia tenido que tocar las pieles desolladas 

por aquel. Mr. Raphael encontró una como pe
queña desolladura, de media pulgada de longitud, 
que ocupaba la parte anterior y superior de! pe
cho, y que estaba rodeada de vexículas llenas 
de serosidad y colocadas muy irregularmente so
bre un núcleo muy duro, del diámetro de una 
moneda de 10 rs. la piel que cubría este tumor 
complanado, esta lívida y erisipelatosa. Faltaban 
en este caso el tumor ó boton central caracte
rístico de esta afección, el edema y los síntomas 
generales. A muy poco tiempo despues apareció 
algo de cefalalgia.

Se abrieron las vexiculas con Ias ligeras y se 
colocó sobre el tumor una espesa capa de hojas 
de nogal que se renovaba cada 1res horas. A los 
tres días era notable el mejoramiento, la tume
facción y la erisipela habían desaparecido, el nú
cleo era mas pequeño, la escara central estaba 
negra. A los cuatro dias era tan considerable el 
alivio, que Mr. Raphael creyó que sus cuidados 
eran ya inútiles y no volvió á ver á la enferma.

Mr. Nelalon apoya el diagnóstico de Raphael y 
hace notar que estos cuatro casos, bien obser
vados, traspasan ya los límites de una simple 
coincidencia. En su virtud llama la atención de 
la academia de medicina de Paris, y de los prác- 
tioos lodos, hacia este nuevo recurso terapéutico.

—Creemos, con Nelaton, que el diagnóstico 
establecido por Raphael es exacto, y, de consi
guiente, que las curaciones obtenidas deben lla
mar la atención.

Dorvault dice que en Inglaterra se hace uso de 
un cocimiento de hojas de nogal, para lavar los 
caballos que se quieren poner al abrigo de las pi
caduras de los insectos. Ignoramos si este medio 
se hace útil por preservar de las picaduras ó por 
impedir sus efectos, tan considerables á Ias ve
ces. El jugo de las hojas frescas del nogal y mu
cho mas el del pericarpio del fruto, producen so
bre la piel una acción astringente considerable, 
que se utiliza en algunos puntos para destruir 
las verrugas y secar la tiña. Las finjas del ju
glans cinerea ejercen acción vexicante sobre la 
piel. El cocimiento de hojas de nogal se emplea 
tambien con buen éxito, para cicatrizar las úlce
ras escrofulosas. Bouchardat concede al zumo de 
estas hojas propiedades estimulantes.

Hacemos este ligero recuerdo de las propieda
des fisiológicas y terapéuticas del nogal, por si 
puede ayudar á la esplicacion de sus buenos efec
tos en el tratamiento de la pústula maligna. Sin 
embargo, no es de esto de lo que mas debemos 
cuidamos hoy, sino de comprobar prácticamente 
su utilidad en la afección citada.

Nuevo remedio contra la jequeca.

EI Bulletin general de thérapeutique de 30 de 
setiembre, publica un medio de curación de lo.s 
ataques neurálgicos y de hemicránea especialmen
te cuando, ocupan los nervios sub-orbitarios. La 
fórmula empleada, con este objeto, por el doctor 
Jung, de Berlin, es la siguiente:

Acetato de morfina, 23 centigr. (3 granos) Há
gase disolver en algunas gotas do ácido acético y 
añádase.

Agua de laurel cerezo, 5 gramos (4 escrúpulos, 
4 gr.)

Acídoprú-ico medicinal, IO gotas.
La manera de usar este medicamento es, colocar
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de cinco á diez gotas sobre la palma de la mano, 
en union de unas pocas mas de agua común, y 
aspirar con fuerza por una de las ventanas de la 
nariz, mientras se tapa la otra. Se esperimenta una 
sensación de frió en la nariz y el dolor ce«a ra- 
pidamente. La existencia de un coriza es una con- 
tradicion para usar este remedio.

—En esta fórmula no. hay otra novedad que la 
manera de usaría, que nos parece aceptable y dig
na de esperimentarse.

Aplicación de la arcilla en algunas enfermedades 
esteriores.

Leemos en la Revue thérapeutique du Midi ej 
curioso estracto siguiente.

El doctor Betz hace conocer en sus Memorabi- 
lien aus der Praxis (l.” pag. 10) las ventajas que 
ha obtenido de las aplicaciones de la arcilla mezcla
da con agua, en una multitud de enfermedades es
tarnas, tales como inflamaciones cutáneas, celula
res y de los vasos linfáticos, distensiones de liga
mentos, panarizos, periostitis, flebitis, edemas 
sintomáticos etc. Estas aplicaciones se hacen es- 
tendiendo sobre un lienzo una mezcla de arcilla 
pulverizada y agua á consistencia de papilla, la cual 
se renueva frecuentemente; el autor esplica su 
utilidad por la afinidad que la arcilla tiene por el . 
agua, así que, la absorve de lassuperficies supu-, 
rantes, seca los glóbulos sanguíneos y forma una 
costra á la que según contribuye la disminución j 
efectuada en el calibre de los vasos capilares. Se i 
comprueba esta acción "absorvcnte de la arcilla» | 
colocándola seca sobre la piel, en la cual forma ar
rugas, por la cantidad de líquido que la roba.

'—Las arcillas son efectivamente muy ávidas de 
humedad, por que lo es el óxido de aluminio que 
las constituye en gran parte; este óxido, mas co
nocido con el nombre de alúmina, puede absorver 
el agua, en la que no se disuelve, hasta aumentar 
un 13 p. 010 de su peso. Por este concepto, la ar
cilla puede ejercer una acción secante, y ser útil 
en ciertos 'casos de úlceras y heridas y aun, tal 
vez,len algunas inflamaciones cutáneas. La alúmi
na y sus sales ejercen ademas cierta aceion astri- 
gente que puede convenir tambien en los casos 
citados; lo que nos parece desde luego es, que el 
práctico aleman ha de haber generalizado dema
siado los buenos efectos de la arcilla, asi como nos 
parece tambien, que saturada de agUa corno la 
aconseja, no ha de poder ejercer la acción secante 
apetecida.

Por la anterior Revista de la prensa, 
E. Sánchez v Rubio.

Observaciones acerca del método que debe se
guirse para la preparación de Ias tinturas al
cohólicas.

El Sr. BuiGNET inserta en el número último 
del Journal de Pharmacie et de Chimie un es- 
tenso trabajo en que trata de demostrar que es 
preferible seguir el método llamado de reemplazo 
para preparar las tinturas alcohólicas y vinosas, 
en lugar del de maceración que han adoptado 
hasta hoy todas las farmacopeas. Con este fin ha 
emprendido trabajos detenidos y ha deducido de 
ellos datos importantes para la farmac'a. Ha vis
to que un peso igual de una misma tintura pre
parada por maceración y lixiviación dá distinta 
cantidad de producto seco siendo rpayor la que 

suministran las preparadas por el último método 
como resulta de la tabla siguiente; 
Nombre de las tintu- Residuo seco Residuo seco 

ras. por macera- por lixivia
ción. cion. 

Quina loja. . . . 18,40 22,96 
Genciana  24,80 29,20 
Valeriana  13,20 17,44 
Ruibarbo.. . . . 47,60 33,60 
Digital  30,64 38,80 
Colchico (bultos) . . 23,60 27,60 
Colchico (semillas). . 4,88 3,60 
Nuez vómica. . . . 9,20 12,0
Sen............ 20,08 23,36
Cantáridas. 13,04 13,20

Termina su importante trabajo, que por es- 
tenso no insertamos, un resumen de sus conse
cuencias que es como sigue:

l .“ El método de reemplazo propuesto por 
Boulay para la preparación de las tinturas alcohó
licas dá productos de composición tan constante 
como el do maceración.

2 .“ Aumenta d.e un modo considerable la pro
portion de materiales disueltos, siendo esto au
mento de una cuerta parte en los casos ordina
rios, ó empleando 4 partes de alcohol, y llegan
do á ser la mitad cuando solo se emplean tres 
partes.

3 ." El sedimento que se forma instantánea- 
mente y en cantidad considerable en las tintu
ras alcohólicas por lixiviación está constituido 
por una combinación en que existo siempre una 
cantidad mayor ó menor de principio activo.

4 .® Que la cantidad de este que retienen di
suelta á favor de materia extractiva no carece de 
importancia para su acción médica puesto que 
les dá la propiedad de precipitar abundantemente 
por el tanino.

5 .® Que las causas que se han presentado co
mo motivos de imperfección del método de reem
plazo no son nada comparadas. con las que se 
refieren á la temperatura y por tanto indepen
dientes del método en si.

6 .® Que la proporción de 3 partes de alcohol 
para 1 de sustancia basta para agotar toda la 
parte soluble, mientras que según el procedimien
to de maceración son necesarias 4 y aun 3.

7 .® Que adoptando el método de reemplazo 
con 3 parles de alcohol para preparar las tintu
ras se obtendrían productos que representarían 
mejor que las tinturas actuales la parte activa 
de las sustancias medicinales y se encontrarían 
en un pequeño volumen y privadas de la porción 
de alcohol innecesaria para su conservación.

8 .® En fin; que el método de reemplazo debe 
tambien preferirse para preparar los vinos me
dicinales, puesto que además de dar productos 
tan constantes como la maceración ordinaria,los 
dá mas abundantes en materiales solubles préci
pitables por el tanino.

— Creemos de mucha importancia- las obser
vaciones que ligeramente hemos extractado y que 
confirman un hecho reconocido ya por la ciencia, 
la bondad del método de desalojamiento, reem
plazo ó lixiviación en frío, de que tanto, partido 
se saca en la análisis inmediata. Notable es sin 
embargo que á pesar de haber sido estudiado y 
recomendado por los Sres, BouHay en 1833 y 35 

no haya sido adoptado generalmente para ob
tener las tinturas, que tan ventajosas resultan se
gún el Sr. Buignet: por otra parte los esperi- 
mentos de este son tan sencillos que no puede 
dudarse de la utilidad dél procedimiento, y de
searíamos que fuese meditado por la comisión 
encargada de redactar nuestra nueva farmacopea, 
para que si lo creyese oportuno y verdaderamente 
Util le adoptase.

3. Casaña.

SECCION PROFESIONAL.

Estado actual de las clases médicas. Necesidad 
y medios de su mejoramiento.

III.

Vamos ¿í dedicar unos momentos al re
glamento ó ley de sanidad civil, de cuya 
necesidad hemos hablado en nuestro últi
mo número.

El asunto de que nos .vamos á ocupar 
es el mas importante para las clases mé
dicas, pero se halla tan inulilmente deba
tido, tan abandonado por los gobiernos y 
los prohombres de la profesión, que diera 
grima hablar de él sino fuera porque nos 
fortalece la esperanza de que ha de llegar 
un dia en que seamos atendidos. Esta con
fianza alienta nuestro valor y disipa, si
quiera sea por un momento, el abatimien
to que nos produce tanto desengaño sufri
do, tanta marchita ilusión.

Que los pueblos no tienen aun las bue
nas cualidades que la civilización desarro
lla, y que en su lugar poseen todas las’ 
malas de la ignorancia, es un hecho in
dudable; contar, pues, con que se pueda 
abandonar á ellos nuestra suerte, sabe
mos lodos que seria muy inconveniente.

Ahora bien, si queremos nuestro bien
estar y si deseamos no ser víctimas de los 
necios ó de los malvados, es preciso es
coger otros caminos; ó bien que la clase 
se proteja á si misma, mediante la asocia
ción, ó encomendar nuestra protección al 
gobierno. Ambas cosas son realizables.

Es inútil que nos detengamos á hablar 
de las ventajas de la asociación médica 
para lograr el objeto apetecido, este asun
to está agotado y cuanto pudiéramos de
cir de él á nuestros lectores, no seria sino 
una repetición de que no han menester. 
Consignaremos, sin embargo la conocida 
verdad de que la asociación médica seria 
útil á la profesión, y de ningún modo per
judicial á los pueblos que marchasen por 
la senda de la buena fé; lo cual hace mas 
incomprensible y mas duro el entredicho 
que la ha puesto el gobierno de nuestro 
país, y menos disimulable eljeslraño silen
cio y la apatía de la junta central, en cu
yas juanos depositó su confianza la clase. 
Pero prosigamos.

No obstante lo que llevamos dicLo, no 
puede por si sola la asociación médica 
llenar todas las necesidades de la clase.
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porque ha de haber siempre ocasiones en 
que sea precisa la acción tutelar de la 
justicia humana, pues que esta no podria 
abandonar por completo su mediación en 
todos los casos, sin que se resintiesen de 
ello la salud y la conveniencia públicas. 
En este concepto no puede rechazarse la 
intervención de los gobiernos en .nuestros 
asuntos,¡y de aqui la necesidad en que nos 
encontramos de trabajar porque haya le
yes que nos sirvan de amparo y de defen
sa ; de aqui, por lo mismo, la necesidad 
de un reglamento ó ley de sanidad civil, 
que llene todas nuestras legítimas aspira
ciones.

inútil parece que nos ocupemos de esto 
cuando tenemos una ley de sanidad no 
derogada; pero si tenemos presente el 
poco ó ningún caso que de ella se hace, 
y si procedemos á su lectura, nos conven
ceremos de la oportunidad de estas consi
deraciones, que por otra parte no se enca
minan á otra cosa que á seúalar’el camino 
mejor para lograr una buena ley sanita
ria, y á justificar la existencia de esta.

Si todos los esfuerzos de la junta cen
tral de la alianza médica no bastasen para 
llevar esta asociación á la práctica, ó 
bien que fracasase despues de planteada, 
se haria preciso encomendar todos nues
tros intereses á la ley; si no sucede esto 
debemos hacer lo mismo, tanto para le
galizar nuestros derechos, cuanto como 
medida de previsión,

Ya lo hemos dicho, las bases funda
mentales de esta ley deberían tener por 
objeto el defender á las clases médicas de 
los ataques de los necios ó de los malva
dos, haciendo compatible la libertad de 
los pueblos y de los profesores, con las 
eternas leyes de la justicia. A este fin, lo 
repetiremos, debería impedirse que los pue
blos privasen de sus nombramientos á los 
profesores titulares, sin previa formación 
de espedienle, debiendo dificultar la for
mación de estos de modo, que solo tuviese 
lugar en casos verdaderamente fundados 
y evitando en lo posible los efectos del 
pandillage. De todas las diferencias entre 
los pueblos, ó particulares, y los profesores 
habrían de informar personas pertenecien
tes á la profesión, y decidir los tribunales 
de justicia, siendo "indiferente el nombre 
de los unos y las otras. De estos fallos 
podria apelarse tambien á tribunales su- 
riores, informando siempre corporaciones 
periciales superiores tambien. Los espe- 
dientes formados á instancia de los profe
sores que fueran víctimas de faltas de 
cumplimiento al contrato, ó de cualquier 
otro vejamen, y pidiesen el castigo ó re
presión de tales abusos, seguirían igual ca
mino que los espedientes formados á ins- 
tanciade tos pueblos.

Las penas en que incurrirían los pue
blos que injustamenle acusasen de ciertas 
faltas á su profesor titular, podrían ser 
amonestaciones ó multas. Las penas en 
que podran incurrir los profesores por fal

tas profesionales ó por acusaciones injus
tas á los ayuntamientos, podrían ser, se
gún los casos, amonestaciones ó separa
ción del cargo que ocupasen.

Veamos ahora si son estos los princi
pios consignados en la ley de sanidad.

En cuanto á la participación de perso
nas peritas, de profesores, en la resolu
ción de todos los espedientes y diferencias 
entre los pueblos y sus profesores titula
res, la ley actual está completamente de 
acuerdo con nuestras ideas. Tambien lo 
está en cuanto al principio de que los pue
blos no han de ser los que priven á sus 
profesores titulares del puesto que ocu
pan, como asimismo de que los profeso
res sean libres de ejercer ó no su profesión 
siempre que no esten contratados. Pero la 
ley calla el modo de formar el espe- 
diente de destitución de los titulares, pu
diendo sospecharse tan solo, atendiendo á 
su letra, que han de hacerlo, como de ordi
nario, las municipalidades, lo cual no se 
halla de acuerdo con nuestro modo de ver 
enesle punto. Calla tambien la ley, porque 
lo remite á un reglamento que aun no ha 
salido á luz, el modo de arreglar las dife
rencias, tan imprevistas á las veces, que 
suelen surgir entre los profesores y los par
ticulares ó corporaciones municipales. Con
fesemos, sin embargo, que la ley indica que 
de estas diferencias entenderá un jurado 
médico de calificación; pero como no se 
fijan sus atribuciones, se ignora si consti
tuirá un verdadero tribunal ó tan solo un 
cuerpo consultivo. Tampoco hace mención 
la ley, de las penas de que hemos hablado; 
y no se diga que los pueblos no hacen 
otra cosa al formar un espediente, que es- 
tender una consulta acerca de si un pro
fesor merece ó no castigo; porque estos 
espedientes tienen siempre cierto carácter 
acusador y encierran generalmente mu
cho de injurioso, ¿í lo que no suele cua
drar la disculpa de ignorancia, porque 
muy pocas veces se denuncian faltas pu
ramente científicas, razón por la cual, y á 
pesar de lo que las leyes establecen acerca 
de la injuria, no creemos ocioso, antes 
bien lo tenemos-por necesario, que la ley 
consigne el principio de penar en ciertos 
casos á juicio de la autoridad, á quien 
denuncie faltas no justificadas ó falte á 
los contratos establecidos.

Pero no es esto lo que mas podemos 
echar de menos en la ley, sino el que tal 
y como es, no se aplique cual conviniera. 
Esto es lo peor de todo, porque si las omi
siones que hemos notado son lamentables 
y nos perjudican, es mucho mas lamen
table y nos perjudica mas que lo que no 
omite y es bueno, se halle omitido tam
bién en la práctica; tal y como sucede con 
el jurado médico de calificación , los es
pedientes, los medicamentos secretos, la 
sanidad marítima etc.

Pedimos, pues, á quien corresponda, 
que en tanto que esta ley no esté susti

tuida por otra, se haga cumplir en todas 
sus partes.

Pedimos tambien á quienes se hallan al 
frente de la Alianza médica, que trabajen 
en su pró y den cuentas de su comisión á 
la clase médica que espera.

Si no se nos atiende acudiremos direcla- 
mente al gobierno supremo, y en caso 
necesario á la representación nacional, en 
cuya tarea sabemos que habrían de ayu
damos todos los profesores que se intere
san por el bienestar y el porvenir de la 
clase.

E. Sánchez y Rübio.

Parte farmacéutica del nuevo reglamento de 
veterinaria.

Se ha publicado el reglamento provisional 
para la enseñanza de la veterinaria basado 
en la ley de instrucción pública y poniendo 
la enseñanza de la veterinaria en armonía 
con las demás.

Compete á nuestros buenos colegas, los 
periódicos de veterinaria, ocuparse de él, á 
nosotros llevar el escalpelo de la crítica hacia 
un punto muy digno de censura.

El articulo 37 dice que «en cada escuela 
veterinaria habrá un botiquín.»

Y......¿quien ha de manejarle?
El artículo 30 dice que «el agregadoalum- 

no) al botiquín recibirá .dos reales diarios,» 
y el 40, que en la escuela de Madrid los su
pernumerarios (catedráticos) serán tres, dis
tribuidos del modo siguiente...... » otroá los 
laboratorios de física, química, jardines y bo
tiquín.»

Luego según el contesto, claro y termi
nante, del reglamento en cuestión, los boti
quines de las escuelas vetinarias estarán á 
cargo de un catedrático supernumerario de 
Madrid y de alumnos de veterinaria en las 
demás escuelas.

Se nos resiste creerlo, aun despues de ha
berío leido.

¿De donde deducen los autores del regla
mento que un catedrático supernumerario 
pueda manejar debidamente un botiquín, que 
es una botica, y menos los alumnos, á cuyo 
frente estuvo hasta pocos años un profesor 
de farmacia?

¿Green, por ventura, que constituidos, los 
llamados botiquines del modo que se preten
de, van, ya no solo el catedrático supernu
merario sino hasta los alumnos agregados, 
á tener la masa de conocimientos que hacen 
falta para manejarlos por sí?

Pero concedamos lo imposible, que esto su
ceda, y que los catedráticos supernumerarios 
al probar en un concurso que saben dar una 
lección de hora sobre el esterior del caballo, 
por ejemplo, ó hacer con suma precision una 
sangría ó forjar una herradura, probasen 
tambien una pericia farmacéutica tan grande 
al menos como la del alumno que en un exa
men de oposición contesta á algunas pregun
tas de anatomía ó fisiología. ¿Donde está el 
respeto á los derechos adquiridos por los 
farmacéuticos? ¿Donde el cumplimiento del 
solemne compromiso contraído por la na
ción con estos profesores, de que en cambio 
de su juventud consumida en el estudio y su 
capital depositado en las arcas dei tesoro, ha
bían de ejercer la farmacia, sin que pudiera
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hacerlo quien no estubiere adornado con un 
título ignal ai suyo?

Goa mucha mas razón, porque tienen prc- 
liminai’es y conocimientos de que los veteri
narios carecen, debía conce lerse á las facul
tades de medicina tener una cosa que llamasen 
botiquín, fuese lo que fuese, para el servi
cio de sus clínicas, y que estuviese mane
jado por un catedrático supernumerario; de 
esto á que cada médico y cada cirujano tu
viese el suyo para la asistencia de los enfer
mos no hay mas que un paso.

Sumemos ahora los que con arreglo á estos 
principios deberían tener los veterinarios para 
atender á la curación de los animales domés
ticos, y tendremos que se destruirían.

1 .” "Las leyes que mirando por la salud 
pública, y no por el interés de una clase, 
han prohibido absolutamente el ejercicio de 
la farmacia simultáneameote con el de la me
dicina ó la cirujía.

2 ." Las que pasando mas allá prohíben 
hasta que en el pueblo donde solo haya un 
médico ó un cirujano que sea padre, hijo, ó 
hermano del farmacéutico, puedan ambos 
ejercer, y autorizan á los representantes del j 
Gobierno para hacer abandonar el pueblo á 
uno de ellos, no permiliendole ejercer en ca
so contrario.

S." Los compromisos que al formalizarse 
el contrato bilateral que está representado por 
ese instrumento público que llaman título de 
farmacéutico, contrajo la nación con los que 
á tan alto precio hablan comprado el derecho 
de ejercer la facultad de farmacia.

4 .“ Esta misma facultad.
Pero esto se nos dirá no ha llegado á tanto 

estremo. Es cierto, pero se ha dado ya un 
paso muy aventajado para ello. Niéguese el 
contesto"literal del Reglamento en cuestión, 
oieguese el hecho de pública notoriedad de 
estar tiempo ha manejadas las boticas de las 
Escuelas de veterinaria por catedráticos y 
alumnos, elaborándose los medicamentos que 
se usan en el establecimiento y algunos fuera 
de él, como lo prueban en esta Córte las cé
lebres vizmas, y entonces es cuando se podrá 
decir que se han llevado muy lejos las conse
cuencias de este principio.

La existencia de estos botiquines dirigidos' 
y manejados por intrusos en farmacia ( por 
mas catedráticos de veterinaria que sean) es 
un plantel de intrusos, que al recibir su título 
de veterinarios se creerán, y no sin razón para 
ello, con licencia para hacer en su pueblo lo 
que su catedrático hace en las escuelas, es la 
creación de un abuso monstruoso que repug
na á los mismos veterinarios, cual es conce
derles un derecho para ejercer una ciencia de 
que no han dado prueba alguna de aptitud; 
y es la muerte de la farmacia, por que con
cediendosele esto á los veterinarios, no puede 
negarsele á los médicos, que son m¿",s acree
dores á ello por su mas completa instruc
ción.

Por esto y por que no aspiramos á que la 
prensa farmacéutica sancione con su silencio 
semejante atropello de las leyes, iiclusa la 
de instrucción pública en que no se dijo que 
en el reglamento se permitía ejercer mas 
de una facultad con un título, hacemos este 
llamamiento á la clase farmacéutica, para 
que haga respetar sus derechos adquiridos y 
para que los botiquines de las escuelas veteri
narias se rejenten por farmaéuticos aprobados.

El Colegio de Farmacéuticos de Madrid de
bía interponerse en c¿te asunto y la subdele

gación de farmacia denunciar tambien seme
jantes intrusiones. Podría ser que lo hiciera 
sin fruto por ahora, pero les quedaría la sa
tisfacción de protestar, en la forma propia de 
cada corporación, contra semejante abuso, 
sin que pudiera jamás alegarse su silencio 
como una razón en pró de él, y. se tendría 
ademas, la esperanza de que sus quejas serian 
unas semillas que no dejarían de germinar y 
dar frutos con el tiempo. Post nubila Phoebus.

M. Pardo.

CRONICA.
Oposiciones á la plaza, de médico de San Il

defonso, El dia 3 de noviembre cemenzarán los 
ejercicios de oposición á esta plaza. Parece que los 
opositores son en número de 20 ó 21, El tribu
nal formado consta de los señores Castelló, Use
ra, Sánchez (D, Diego), Gutiérrez, Aguera, pre
sidente, San Martin, secretario. Siempre nos ha 
estrañado que formen parte de un tribunal de 
oposiciones, personas que no deben á ellas los 
puestos que ocupan , por lo que nos estrañamos 
de que sean jueces de este tribunal los señores 
Sánchez y Gutiérrez ; produciéndonos tambien 
nueva estrañeza el que siéndolo estos señores, no 
lo sea tambien el Sr, Matorros, por ej. cuyos ti
tules para aspirar á este honor, no son, cierta
mente, menores que los de dichos profesores. En 
fin, ello es asi, y quien lo ha hecho debe saber 
de estos achaques mas que nosotros sabemos.

Noticia de una obra. La circunstancia de 
iinprimirse en nuestra imprenta la obra que 
acerca del Cólera está escribiendo el Sr. de Sá
mano, nos permite decir que se trabaja en ella 
con la actividad que permiten las multiplicadas 
ocupaciones del autor. Los señores' que se sus
cribieron á ella pueden descansar en esta segu
ridad, tanto como en la acreditada probidad y en 
la constancia que caracteriza al Sr. de Sámano,

Fiebre amarilla. Continuaba en Lisboa á las 
últimas noticias ; se observandose muy poca dis
minución en su intensidad. La epidemia, cir
cunscrita al principio, se ha eslendído luego aun 
á los barrios mas altos. El dia 13 del actual as
cendió el número de invasiones á 243 y fallecie
ron 107 individuos. Se habian habilitado cinco 
hospitales especiales para epidemiados.

Derechos de timbre. Los que ha Satisfecho 
la prensa médica española en el mes de setiembre 
son, según la Gaceta de Madrid, los siguientes.

RS, CENT.

L.i Esp.\ÑA Meoica.................................. 333 60
La Iberia médica. ................................ 132
El Restaurador farmaceútico. . . 87 60 
La Ilustración médica. . ... . 87 60
El Eco de los cirujanos...................... 72 30 
El Correo médico............ 33 60

El Siglo medico no figura en la recaudación de 
este mes. Tampoco se incluyen en el estado pre
cedente La crónica de los hospitales, La Asocia
ción médica de Huesca, La revista Oiédica de Cá
diz ni La Alianza médica numantina, cuyas pu
blicaciones, en razón á su forma no pagan por 
concepto de periódicos, si no por el de obras.

Animales vivos. El gobierno español según 
ha manifestado á la academia de ciencias da Pa
ris el señor Graells, director del museo de histo
ria natural de Madrid, y delegado en España de la 

sociedad imperial de aclimatación, ha adoptado 
ya medidas para el establecimiento de un jardín 
de aclimatación de plantas y animales útiles. Los 
planos de este nuevo establecimiento están ya 
aprobados y tambien el presupuestojde sus gastos, 
de lo que nos alegramos, si bien nos alegraremos 
mas cuando veamos llevado á cabo el proyecto.

Universidad central. Oposiciones á nueve 
plazas de alumnos internos de la facultad de me
dicina. Ademas de las siete anunciadas en 31 de 
julio último se proveerán las nueve, mediante 
oposición, á la cual serán admitidos los alumnos 
de los años 2.° 3.” 4.® S.® 6.® de dicha facultad; 
que en el término de diez dias presenten solicitud 
en la secretaria general, donde podrán enlerarse 
de las circunstancias que han de acreditar para la 
oposición, y de los ejercicios en que consiste.

Madrid 22 deoctubre de 1857.
Inauguración de una nueva estátua en Fran

cia. El 13 de octubre se colocó en Etampes la 
estátua del sabio naturalista Geoffroy Saint-Hi
laire. Asistieron á dicho acto comisiones del Ins
tituto, de academias y de la prensa científica.

—En España descuidamos algún tanto esto de 
levantar estátuas á hombres ilustres, y hacemos 

•bien, porque de los vivos no hemos de ir á lía- 
corlas, y de los históricos vale mas no acordar
se, y asi se evitan comparaciones odiosas. ¿Gomo 
habíamos de estar tan satisfechos, como lo es
tamos, con nuestra suerte, si al revolver de cada 
esquina nos encontrásemos con un Laguna en 
estatua y un.....en carne y hueso, y con un Ca
banilles y un....? Nada, nada de estátuas.

E. SANCHEZ Y Rubio.
VACANTES.

Se halla vacante la plaza de Médico de este pue
blo por traslación á otro punto de profesor D. Ro
man Lozano Perrino, que la desempeñaba. La 
asignación de dicha plaza es de sois mil seiscien
tos reales, que se darán cobrados por semestres ó 
trimestres, según se estipúle al otorgarse la cor
respondiente escritura y pagaderos én la forma si
guiente; 900 reales del fondo municipal, por la 
asistencia de los pobres y el resto por la del ve
cindario todo.

Los profesores que a.^piren á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en la secretaría de este 
Ayuntamiento acompañándolas una nota espresi- 
va del punto donde hizo los estudios el solicitante, 
y¡donde obtuvo el título profesional, y lo verifica
rán en el término de treinta dias á contar desde la 
publicación de este anuncio en La Españ.i medica.

Hay cirujano en el pueblo,
Jaraiz 21 de Octubre de 1857.

Se halla vacante la plaza de médico-cirujano 
del concejo de Laramundi, en la provincia dé 
Oviedo, dotada con 3,003 rs. anuales, satisfechos 
de los fondos municipales, con más los derechos 
de visita que tiene señalados el Ayuntamiento.

Los aspirantes podrán dirijir sus solicitudes al 
Presidente del mismo dentro del término de un 
mes, contado desde la primera publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

{Gac. del 27 de oct.}
Erratas. En la plana 7.® de algunos ejempla

res del presente número, linea 26, de la primera 
cojumna, se lee bastan por bastasen, y dos lineas 
mas abajo planteado por planteada. En la segun
da columna de la misma plana, linea 22 dice ha
cerlo las municipalidades, lo cual no como de 
ordinario se, en lugar de hacerlo, como de ordi
nario, las municipales, lo cual no se. En la linea 
53 de la misma columna se lee faltas á los con
tractores por falte á los contratos.
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